


GOBIERNO DE COLOMBIA 

R E S U E LVE: 

. ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de Concurso de Méritos No. CMA-030-2024, cuyo 
objeto es: "ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCION DEL MALECON RIO ORINOCO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PUERTO CARREÑO, VICHADA", al oferente proponente 
INGENIERIA AMBIENTAL SILVICULTURA Y CONSTRUCCIONES CIVILES SAS NIT. 
900.119.778-9, representado legalmente por MANUEL FERNANDO PIÑA PEREZ identificado 
con cedula de ciudadanía número 74.189.973 de Sogamoso, por la suma total de MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS     
M/CTE ($1.381. 100.910,00) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el presente acto administrativo al proponente 
seleccionado dentro del proceso de Concurso de Méritos No. CMA,030-2024, o al apoderado 
constituido para el efecto, de conformidad con la normatividad vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su notificación 
y contra el mismo no procede ningún recurso por la vía gubernativa, de conformidad con el 
parágrafo primero del artículo 77 de la ley 80 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese el presente acto administrativo en el Portal de la Entidad y en 
el Portal Único de Contratación-SECOP. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Villavicencio - Meta, a los veintiocho (28) días del mes de octubre de 2024. 

Proyecto. 
Oficina de Contratación 
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